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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - Expropiación 

Radicado:0515431120012019-0015400 

Decisión: Pone en conocimiento al secuestre 

 

En atención al escrito presentado por la entidad demandante, por secretaria 

póngase en conocimiento al perito Jairo Moreno Padilla, a través de su correo 

electrónico, para que haga llegar a la entidad demandante ANI los documentos allí 

relacionados, y le procedan a efectuar el pago de los honorarios fijados por el 

Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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